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PROYECTO DE ORDENANZA


PROYECTO DE ORDENANZA

VISTO:
La necesidad cotidiana que tienen muchos vecinos de vincularse con proveedores de oficios y servicios, es necesario crear una herramienta que facilite el encuentro entre quienes requieren contratar un proveedor local de oficios o servicios como plomeros, electricistas, gasistas, carpinteros, pintores, albañiles, jardineros, desmalezadores, confección o arreglo de indumentaria, pastelería, etc. y quienes los ofrecen.

CONSIDERANDO:
Que este tipo de herramienta ayuda a formalizar y visibilizar. el trabajo independiente y sirve para promover el empleo local sin crear nuevas regulaciones ni obligaciones. 
Que la digitalización facilita la difusión y el encuentro entre las partes interesadas. 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO, SANCIONA CON FUERZA DE 
ORDENANZA:

Artículo 1°: Crease el Padrón de Oficios y Servicios (POS) en el ámbito del Partido de 25 de Mayo, como un herramienta digital voluntaria de facilitación, destinada a conectar la oferta y la demanda de oficios y servicios entre vecinos y prestadores locales. 
Artículo 2°: El Padrón de Oficios y Servicios (POS) tendrá como objetivos principales: 
a) Facilitar el encuentro directo y voluntario entre los vecinos que requieran oficios y servicios dentro del Distrito. 
b) Visibilizar y promover el trabajo independiente en oficios y servicios dentro del Distrito. 
c) Reducir los costos de búsqueda de información para los vecinos.
d) Fomentar la economía local y el empleo genuino. 
Queda expresamente establecido que este padrón no tiene carácter regulatorio, impositivo ni de fiscalización. Su única finalidad es servir como herramienta de facilitación para el intercambio de oficios y servicios. 
Artículo 3°: La inscripción en el Padrón de Oficios y Servicios será totalmente gratuita. Ningún prestador de oficios y servicios estará obligado a inscribirse para ejercer su actividad en el Partido de 25 de Mayo. 
Artículo 4°: Los requisitos para la inscripción serán mínimos y consistirán en:
· Nombre y apellido 
· DNI 
· Teléfono de contacto y/o correo electrónico 
· Oficio/s o servicio/s que ofrece 
· Zona del partido en la que presta oficio/s o servicio/s 
La falta de documentación adicional no impedirá la inscripción. 
Artículo 5°: La autoridad de aplicación será la Secretaría de Producción, Empleo y Desarrollo local (o la que en el futuro la reemplace), cuya función será exclusivamente: 
· Diseñar, mantener y actualizar una plataforma digital simple y accesible para la consulta pública del Padrón de Oficios y Servicios. Se podrá acceder a dicha plataforma desde la página WEB del municipio. 
· Realizar acciones de difusión para incentivar la inscripción voluntaria. 
· Mantener la información actualizada. 
Artículo 6°: Queda claramente establecido que: 
· La inscripción en el POS no constituye habilitación municipal, certificación de idoneidad ni recomendación oficial. 
· El municipio no asume responsabilidad alguna por la calidad, precio, cumplimiento o cualquier controversia derivada de los oficios y servicios prestados. 
· El POS no crea nuevas obligaciones, prohibiciones ni requisitos para el ejercicio de oficios y servicios en el Distrito. 
· Los datos personales serán tratados conforme a la normativa vigente de protección de datos. 
Artículo 7°: Invitase al Departamento Ejecutivo a reglamentar la presente Ordenanza dentro de los sesenta días de su promulgación, priorizando la máxima simplicidad, la mínima burocracia y la facilitación del uso de esta herramienta. 
Artículo 8O: De forma.

Firman los Concejales: Caronello y Recalt

